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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitaran en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
dónele deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 

al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 
del afio corriente y a 65 lo» de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Erna leyes obligan en la Península, islas adyac (.es, Canarias y te- 
mtorloa de Afnoasujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
alvÚ) promal8*ol6n' 81 en el,*B u0 Be dispusiese otra cosa. (Código

i’uebi“ "• '• '-i™-

V
I

i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitie <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. "'?jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números di „Lte BOLETÍN, colecciouados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

MRTEOFICiAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Peina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

. kGacela 23 julio 1929 )

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ía Gobernación
Núm. 769.

REAL ORDIl -N abriendo concurso para cubrir las Sccreta- 
r‘as vacantes en los Ayuntamientos de segunda categoría 
que figuran en la relación que se inserta.
limo. Sr.: Terminadas las oposiciones últimamen

te Celebradas para ingreso en la segunda categoría del 
'Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, y publica- 

kt relación de los 400 individuos aprobados con 
arreglo a lo establecido en la Real orden de con
vocatoria de 22 de octubre próximo pasado, es in
dispensable proceder a convocar el o|K>rtuno concur

a fin de proveer en propiedad las numerosas Se
cretarías <le la expresada segunda categoría, cuya 
provisión estaba pendiente -del término de la expre
sada oposición.

Kn atención a lo expuesto,
S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ■'* A partir de la publicación en la ‘‘Gaceta de 

•Madrid” de esta dispdsición. y durante el pla-zo de 
treinta dias hábiles, queda abierto concurso para cu- 

bri_ las Secretarias vacantes en los Ayuntamientos 
de segunda categoría que figuran en la adjunta re
lación.

2 .° A este concurso podrán acudir todos los seño
res pertenecientes al Cuerpo de Secretarios, de la ca
tegoría mencionada, incluidos en el Escalafón de su 
clase, según el artículo 20 del precitado Reglamento, 
Reales decretos de 16 de septiembre de 1925 y 6 de 
abril de 1927 y Real orden de 21 de junio actual, 
aprobando la relación de opositores declarados aptos 
|>or el Tribunal nombrado en virtud de la mencio
nada Real orden de 22 de octubre de 1928.

3;' Los concursantes solicitarán las vacantes <pte 
se enumeran a continuación, bien en instancia diri- 
gica a los excelentísimos señores Gobernadores ci
viles o en escritos elevados a los Alcaldes de las 
Cor]xjraciones cuya Secretaría esté incluida en la 
relación adjunta; en el ])rimer caso, en una solicitud 
únicamente pueden pedir todas las vacantes que exis
tan en la provincia, y en el segundo, se dirigirán 
por separado a los Presidentes de las Corporaciones 
munici])alcs en que esté vacante el cargo de que se 
trata.

4. " Los Gobernadores civiles ante los que se pre
senten las mencionadas instancias comunicarán, al ter
minar el ])lazo de presentación de las mismas, a cada 
uno de los Ayuntamientos interesados, relación cir
cunstanciada de los individuos que hubieran solicita - 
<lo cada una de las Secretarías, añadiendo, respecto 
de cada solicitante, los datos que aparezcan en el Es
calafón provisional del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, inserto en la “Gaceta”, de confor
midad con la Real orden de 8 de noviembre de 1925 
y Real decreto -de 6 de abril de 1927 mencionado ; y 
si alguno de los aspirantes careciere de antecedentes, 
rcclannrán los o¡jortimos datos a esta Dirección ge
neral de Administración.

5. " De la misma manera, e inmediataincnte de 
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transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
los Ayuntamientos, por conducto de sus respectivos 
Alcaldes, comunicarán a los Gobernadores civiles los 
nombres y circunstancias de los aspirantes que, hu
bieren solicitado tomar parte en este concurso direc
tamente ante la respectiva Corporación municipal.

6. ° Las dudas que puedan surgir, tanto en los 
Gobiernos civiles como en los Ayuntamientos, res
pecto a la capacidad o circunstancias de los solici
tantes, deberán ser consultadas a esta Dirección ge
neral para que las resuelva con vista del expediente 
personal de cada interesado.

7. " Sin perjuicio de que éstos puedan presentar 
documentos que justifiquen méritos especiales, obli
gatoriamente sólo bastará. [>ara tomar parte en este 
concurso, acreditar que el interesado pertenece al 
Cucf-po de Secretarios de Ayuntamiento en la segun
da de sus categorías. •

8. v De conformidad con lo preceptuado en el nú
mero 3.° de la Real orden de 22 de octubre de 1928, 
convocando oposiciones a ingreso en la segunda ca
tegoría del Cuerpo de Secretarios, las Corporaciones 
Secretaria de que se trate en concepto de interino, o 
municipales podrán estimar como mérito preferente 
para hacer la designación de Secretario propietario 
de las mismas el hecho de haber desem])eñado el 
solicitante, que figure como opositor aprobado, la 
de haber desemjreñado el cargo de O|ficial de Secre
taría del mismo Ayuntamiento, salvo cuya preferen
cia sólo regirán con carácter general las que deter
mina el artículo 231 del Estatuto municipal.

9. '" Transcurridos quince días desde la termina
ción del plazo concedido para la presentación de 
solicitudes y, desde luego, una vez recibida por el 
Ayuntamiento la comunicación dél Gobierno civil, 
adjuntando la relación circunstanciada de los que en 
el expresado Centro hubieran solicitado, el Ayun
tamiento en pleno será convocado a sesjón extraordi
naria. a fin de que la Cor|X)ración proceda a desig
nar reglamentariamente, entre los solicitantes, el (pie 
haya de desempeñar la Secretaría, dando cuenta in
mediatamente al Gobierno civil y a esa Dirección ge
neral de la designación hecha, con remisión de la cer
tificación del acta.

10. Los individuos designados para ocupar las 
vacantes deberán tomar j)osesión del cargo dentro del 
plazo de treinta días, que las disposiciones legales vi
gentes le conceden, acreditando |>reviamente ante la 
Alcaldía, |)or medio de los certificados oportunos que 
observan buena conducta moral y que no están pro
cesados, y de cuya ]K)sesión, cunq)lidos los requisitos 
antes mencionados, darán cuenta las Corporaciones 
a esa Dirección general de Administración y al Go
bierno civil respectivo.

11. En el caso de que los Ayuntamientos dejen 
transcurrir los plazos sin resolver el concurso, en 
que acuerden no resolverlo o en el de que hagan un 
nombramiento ilegal, se les considerará decaídos in
defectiblemente de su derecho e incursos en el ar
tículo 28 del Reglamento mencionado, por lo que pro 
cederán sin demora a elevar relaciones y documentos 
presentados por los solicitantes y certificaciones de 
los acuerdos que hayan adoptado a este 'Ministerio. 
])ara hacer, el nombramiento del concursante al que 
asista mejor derecho, con arregio a las normas ac
tualmente establecidas. .

12. De conlormidad con lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Reglamento citado, el concursante que re
nuncie tres veces a una Secretaría perderá el derecho 
de concursar vacantes durante los dos años siguien
tes a la tercera renuncia.

13. Si un concursante fuese designado simultá
neamente para dos o más Secretarías, deberá optar 
])or una de ellas en el término de cinco días, a con
tar desde la publicación de su nombramiento en la 
“Gaceta”, comunicando la opción al Ayuntamiento 
en que haya sido elegido y a esa Dirección; en el 
caso de que un Secretario designado para más de 
una Secretaría no ejercitara su derecho de opción en 
el plazo que se fija, se entenderá que prefiere la Se
cretaría de mayor sueldo o la del Ayuntamiento de 
mayor número de habitantes, en su caso.

14. Los Ayuntamientos, a la vez que elevan a la 
Dirección general la certificación acreditativa del 
nombramiento de Secretario designado, remitirán una 
lista aprobada por el Pleno, en la que colocarán a to
dos los demás concursantes a la Secretaría por el or
den de mayor a menor preferencia que acuerde la 
Cori>oración, con el fin de que ese Centro, en el 
caso de que no tome posesión el elegido, proceda a 
designar a los solicitantes, evitando así la demora 
en la tramitación de los concursos.

15. La toma de posesión de una Secretaría sig
nifica la renuncia total al resto de las plazas concur
sadas. y si el designado está sirviendo en propiedad 
otra Secretaria, al tomar posesión de la nueva deja 
vacante inmediatamente la que desempeñaba.

16. Los Gobernadores civiles darán las órdenes 
oportunas para que se inserte esta Soberana disposi
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia de su 
mando, y los Presidentes de las Corporaciones muni
cipales cuidarán asimismo de la publicación del anun
cio a que hace referencia el párrafo último del articu
lo 22 del repetido Reglamento de 23 de agosto de 
1924.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. i. 
muchos años. Madrid, 13 de julio de 1929. — Mar
tínez Anido.
Señor Director general de Administración.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Alda-'Contrasta, 2.500 pese

tas; Apellániz, 2.000; Arlucea, 2.000; Baños de Ebro. 
2.000; Lagrán-Pipaón, 2.500; San Vicente de Arana. 
2.000; Urcabustáiz, 3.000; Villarreal de Alava, 3.500.

Idem de Albacete: El Ballestero. 3.500 pesetas; 
Cenizate, 3.000; Montealegre del Castillo, 4.000; 
Recueja. 2.500; Villalgordo del fúcar. 3.000; Vi- 
llatoya, 2.000.

Idem de Alicante: Adsubia, 2.500 pesetas; Alcalalí. 
3.000; Alcolecha. 2.500; Benifato, 2.000; Bolulla, 
3.000; Busot, 2.500; Gerga, 2.500; .Muro del Alcoy, 
4.000; Redován, 4.000; La Romana, 4.CXX); Valí de 
Alcalá. 2.500.

Idem dé Almería: Armuña de Almanzora, 2.500 
l |)esetas; Bayárcal, 2.500; Cobdar, 3.000; Chercos, 

2.500; Doña (María, 3.000; Niacimiento, 4.000; Al- 
I cudia de Mbnteagut, 2.500.
! ídem de Avila-: Blasconuño de Matacabras, 2.500 
I pesetas; Cantiveros, 2.500; Gallegos de Altamiros, 
i 2.500; /Horcajo de la Ribera, 2.500; 'Hlorcajo de las 
i Torres, 3.000; La Lastra del Cano, 2.500; ¡Navadi- 

jos, 2.000; Navaescurial, 2.000; San Bartolomé dé 
' Béjar, 2.500; San Bartolomé de Tormes, 2.000; Tol- 
; baños. 2.500; Villafranca de la Sierra, 3.000; Mu
’ ñico, 2.500; Losar del Barco, 2.500.

Idem de Badajoz: El Carrascalejo, 2.000 jiesetas;
1 Higuera de la Serena, 4.000; Solana de los Barcos.
' 3.500; Villagarcia de la Torre, 4.000; Villarta de lus
| Montes, 3.000,
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Idem de Baleares: I^rnalutx, 3.000 pesetas; Ma- 
nacor del Valle, 3.000.

Idem de Barcelona: Aguilar de Segarra-Bono losa- 
Bajadell, 5.500 pesetas; La Ametlla. 2.5001; < abreia 
de igualada, 2.000; Castellar de 2.500; C.olí- 
suspina, 2.000; Copons-Veciana, 3.500; Jorba-Rubio, 
3.000; 'Montmanéu, 2.000; Prats del Rey. 2.500; San 
Cipriano de Vallalta, 2.000; San Jaime de Fron- 
tanyá, 2.000; San Juan Despí, 4.500; San Lorenzo 
Savall, 4.200; San Martin de I ous. 3.000; San I e- 
dro de Ríutdevilles, 4.500; Santa Eulalia de Riupr1" 
mer 2 500 ; Sitges, 4.000; Sima, 5.000; La I obla 
de Lillet. 4.800; Santa Fe del Panadés, 2.000; San 
Cugat Sasgarrigas. 2.500; Torre de Claramunt, 
2.500; Villalba Saserra. 2.000; San Lorenzo |Hor- 
tons, 3.000.

Idem de Burgos: Aleocero, 2.000 pesetas; Ameyu- 
go-Bugedo-Encío. 3.000; Arauzo de Torre, 2.000; 
Arenillas de Villadiego, 2.000; Ayudas, 2.000; Bo- 
zoo, 2.000; Brazacorta, 2.000; Cabezón de la Sierra, 
2.000; Cardeñadijo, 2.500; Ciadondia, 2.000; Espi
nosa de Cervera, 2.000; buentebureba, 2.000; buen- 
temobnos, 2.000; Iglesia Rubia, 2.000; ^Monasterio 
de la Sierra, 2.000; Olmedillo de Roa. 2.500; Oña, 
3.000; Palazuelos de Muñó, 2.000; Pineda de la 
Sierra-Villorohe. 2.500; Poza de la Sal, 3.000; Rá- 
banos-Valmala. 2.500; Renuncio, 2.000; Riocavado 
de la Sierra, 2.000; Royuela de Río Franco, 2.500; 
Santibáñez de Esgueva, 2.000; Torrepadre, 2.000; 
Vallejera, 2.000; Villa!ranea-M|ontes de Oca. 2.500; 
Villamedianilla, 2.000; Villatudda, 2.000; Villaveta, 
2.000; Sarracín, 2.000; Saldaña de Burgos, 2.000; 
Urrez, 2.000.

Idem de Cáceres: Ahigal, 3.000 pesetas; Baños de 
Montemayor, 4.000; Botija, 2.500; Calzadilla de 
Coria, 3.000; Carrascalejo, 3.000; Herrera de Al
cántara. 3.000; Higuera de Albalat, 2.000; (Mesas de 
Ibor, 2.500; Millanes, 2.500; La Pesga, 2.500; Por
taje, 3.000; El Rebollar, 2.000; Ruanes, 2.500; Sa- 
íoríno, 4.000; Santa Ana, 2.500; Tejada de Tiétar, 
2.500; Torrejón el Rubio, 3.000; Torreorgaz, 3.000. 

Idem de Cádiz: El Bosque. 4.000 pesetas.
Idem de Castellón: Aíghnia de Almonacid. 3.000 

pesetas; Azuébar, 2.500; Higueras, 2.000; IMontán, 
3.000; Pavías, 2.000; Puebla Tornesa, 3.000; Torás 
2.500; Torralba del Pinar. 2.000; Uiseras, 4.000; Vi- 
llamalur, 2.500; Vi ver, 4.000; Es])adilla, 2.000. _

Idem de Ciudad Real: Navas de Estena, 2.500 
pesetas; Santa Cruz de los Cáñamos, 2.500; Cózar. 
4.000.

Idem de Córdoba: Blázquez, 3.000 pesetas; Los 
Moriles, 4.000.

Idem de Cuenca: Almonacid del Marquesado. 3.001 
pesetas; Barbalimpia, 2.000; Barchín del ¡Hoyo. 
2.500; Bonilla, 2.000; Cardenete, 3.000; Casasnna- 
rro, 4.000; Castillo-Sierra. 2.000; Collados. 2.000; 
Montalbanejo, 2.500; Olmcdilla de Alarcón, 2.000; 
Cólliga, 2.000. ,

Idem de Gerona: Albona. 2.500 pesetas; Angiés. 
4.000; Bassagoda, 2.000; Llers, 3.000; Llivai, 2.500; 
País, 3.000;'Has Planas. 3.000; Pont de iMohns. 
2.500; Rupiám, 2.000; San Cristóbal de losas, 
2.500 ;San Feliú de Pallarols, 3.000; San Fíerreol. 

^.SOO; Tortellá, 3.000; Vilademant, 2.000; V da- 
don ja, 2.000.

ídem de Granada: Beas de Grabada, 2.500 líese
las; Béznar, 2.500; Cájar. 2.500; Capileira. 3.000, 
Carataunas, 2.000 ;• Ceños de la Vega. 2.500; ( ijue a, 
3.000; Cherín. 2.500; Churriana de Ja Vega. 4.0W 
Dehesas de Guadix, 3.000; Dúcar, ,

de la vega, •• -
r, 2.000; Pcrrcirola, I da, _.0<JO

2.500; Fonelas, 3.000; Gabia la
Tajar. 4.000; ¡I buetor-Vega, 3.000; Jete 2-500 H 
viles 2.500; M.ecina Tedel. 2.500; Mekgis^.SW, 
Podios 4.000; Nigüelas. 3.000; Olivar. 3.000; Pe- 
d XUrtínez. 4.000; Peligros, 3000; Pierna, 2.500; 
Pinos Genil, 2.500; Polkar,2.000; Restabab 2.500 
Smxirtúar. 2.500; Valor 3.500; V.zna^ 3.000, Ya 

2.500; Marchal. 2.500; Polopos, 4.000.
Idem <1= Guadalajara: Alcoroches, 2.500 pesetas, 

Amayas. 2.000; Anqueta ® Pedregal, 2.000, Ara 
ámenlo. 2.000; Argecilla. 2.500; Azanon, 2.000, 
l-i Bodera, 2.000; Las Cabezadas-Semillas, 2.000, 
Codes ? 000; Condemios de Abajo-’Condennos e 
Arriba. 2.000; Cuevaslabradas, 2.000; Escarie^. 
2.500; Esplegares. 2.000; Fuentelviejo, 2.000, H s- 
cueña de Bornoya-Pradena de .Atienza .00 I 
IHragudo, 3.000; iH'uertahernando, 2.000, Imesto 
la ^000;'Madrigal. 2.000; IMazareta 2.000; Meso
nes 7 000; Moratilla de Henares, 2.000; M oren i la 
7 000; Muduex, 2.000; Ohneddlas-1 orrecilla del 
Ducado, 2.000; El Pedregal, 2 000; Pozancos, 2.000 
Jetiendas, 2.000; La Toba. 2.500; Tordellego 2.000, 

Torete. 2.000; Valdegrudas, 2.000; Valdelcubo, 
9 000- Villaviciosa de Tajuña-Yela, 2.500; Telarnos 
de Arriba, 2.000; Balbacil, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Alzo 2.000 t
Idem de Huelva: Puerto-Moral, ,2.000 pesetas, 

Sania Ana la Real, 3.500; Valdelarco, 2.500.
K ‘ídem de Huesca: Alcalá de Gurrea 2.500 pesetas 
Mmuniente. 2.500; Antillón-Blecua-1 orres de Mon
tes 3.000; Arbaniés-Sipán 2.500; Ballobar 4 
Barbués 2.000; Bentue de RasaLRasal, 2.500, Bci 
bJoal 3.000; Biniés-Santa Engracia, 2.500; Lostemi, 
Í OOO'- Estadilla. 3.000; Ilche, 2.500; 2.000,

t " ’ ^(100- Martes 2 000; Sahun. 2.500; Santa- 1T¿chmV'^ca 2 5^ 2.000; Bono 2 000;
Clamosa, 2.000; Cuarte, 2.000; 1 orres de bai hites,

000
Idem de Jaén: Cazalilla, 3.000 pesetas.

e de León: Boñar. 4.000 pesetas; Joara 2.500, 
laguna de Negrillos, 3 000; ^'^^¿/AndT 
na 1000- Posada de Valdeon, 3.000; San Anci 
del Rabanedo, 4.000; ^ntoyenia de ^doncma, 
3.000; Valdesamario, 2.500; Villagato, 4-°^- 

Idem de Lérida: Abella de la Conca, 2.500 pe>e 
tas; Albatarrech-Montolíu de L^i^^O^ríbeíl- 
celias, 4.000; Alós de Balaguer. 2.500, Ai cabe _ 
Ars-Civis, 3.000; Asentm, 2.500; Avellanes - - ’ 
Benavent de Trempionques-San Roma de A1 . 
San Salvador de Tolo, 3.000 JDoncell 1500 l o 
nols-La Vansa, 2.500; Isit 2.000; Jou, 2.000 , Ma da, 
3.000; Menarguens, 3.000; iMontohu de 
Moncortés, 3.000; Mur-Palau de N^uera-Suter 
ñaATatmijana. 3.000; ()melL de Nagaya, 1500 
Otoneda, 2.500; Osso de Sio, 2W0, 
2 500- PuigAIros, 2.000; Ríu, 2.000; Santa L 
1000: Serradell, 2.500; Soses 3.000; 1 aUtem t e. 
2.000; Torrebeses. 2.500; Villanueva de A pica . 
3.000; Barbens, 2.500; Bescarait, 2.000; Las Boida-. 
7 000 - Cogull 2 000; Ellar, 2.000; Estimara, 2.0UU, 
fKTo OÓ; Navés. 2.500; Prats 
2.000; Rialp. 2.000; Ribera de Cardos 2.000, - 
peira, 2.000; Surp. 2.000; Tudela de Segie -..-OU. 

Idem de Logroño: Aldeanueva de Ebro 4.000 pe
setas; Briones. 4.000j C^rlwnéra, ta 
jo, 2.000; Cameros, 2.500; Rodezno. 2.500 Santa 
Coloma. 2.000; Santa Eulalia Bajera. 2.000 San- 
turde. 2.500; Tobía. 2.000; Gallinero-1 radtllo, 
2.000; Zorraquín. 2.000; Pazuengos, 2.000. 

Idem de Madrid: Canencia. 2.500 losetas; ( o. ■ 
>; Fresno de Torote, 2.000; Garganta de 
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los Montes, 2.000; Hprcajuelo de la Sierra, 2.000; 
l'itulcia, 2.500; Porrelodones, 2.500; Torremocha 

de Jarama, 2.000; Valdepiélagos, 2.000; Móstoles. 
3.000; Villavieja de Lozoya, 2.000.

Idem de Málaga: Carratraca, 3.000 pesetas; Ca- 
sabermeja, 4.000; ¡Moclinejo, 3.000; Salares, 
Yunquera, 4.000; Sedella, 3.200; limera de 
3.000. ,

Idem de Murcia: Aledo, 3.000 pesetas; 
4.000.

2.500, 
Libar.

Ceutí,

Idem de Oviedo: Ulano. 3.000 pesetas; Villánue- 1 
va de Oseos, 3.000.

Idem de Falencia: Amusca, 3.000 pesetas; Carde- 1 
ñosa de Volpejera, 2.000; Castil de Vela, 2.000; Co- i 
bos de Cerrato, 2.500; Es])inosa de Cerrato, 2.501); 1 
HJerrera de Valdecañas, 2.500; Manquillos, 2.000; 
Nogal de las Huertas, 2.000; Perales, 2.000; Pobla ' 
ción de Arroyo, 2.000; Pozuelos del Rey, 2.000; Re- 1 
quena de Campos, 2.000; Soto de Cerrato, 2.000; 
Tabanera de Cerrato, 2.500; Valle de Cerrato, 2.500; 
Vertavillo, 2.500; Villabermudo, 2.000; Villamorco, 
2.000; Villarmentero de 'Campos, 2.000; Villota de! 
Duque, 2.000; I lomillos de Cerrato, 2.000; Torre 
■de los Molinos, 2.000; Otero de Guardo, 2.000.

Idem de Las Palmas: Agaete, 4.000 pesetas; Fe- 
més, 2.000; Aldea de San Nicolás, 4.000.

Idem de Salamanca: Agallas, 2.500 pesetas; La 
Calzada de Réjar-Valdehijaderos, 3.000; El 'Cami|X) 
de Peñaranda, 2.500; Carbajosa de la Sagrada, 
2.000; Castellanos de Moriscos, 2.500; Castillejo de 
Martin Viejo, 3.000; Colmenar de 'Montemayor. 
2.500; líjeme, 2.000; lllorcajo Medianero, 3.000; 
Martin de Yelfes, 3.000; lOlmedo de Camaces, 2.500; 
Pastores, 2.000; San ¡Morales, 2.000; Santiz, 2.500; 
Ventosa del Rio Almar, 2.500; Yecla de Yeltes, 
3.000; AMeatejada, 2.500; Lechada, 3.000; Nava!- 
moral de Béjar, 2.000; San Morales, 2.000; Santi- 
báñez de la Sierra, 3.000.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Fuencalienté de 
la Palma, 4.000 pesetas; Villaflor, 3.000.

Idem de Santander: Hazas de Cesto, 4.000; Mari
na de Cudeyo, 4.000; Mazcuerras, 3.000; Peñarru- 
bia, 3.000; San ¡Miguel de Aguayo, 2.000; San Pe
dro del Romeral, 3.000; Argoños, 2.500.

Idem de Segovia: Aleonada, 2.000 pesetas; Akie- 
huela del Codonal, 2.000; Casia, 2.500; Fresno de la 
Fuente, 2.000; Móntejo de Arévalo-Tolocirio, 3.900; 
Nava de la Asunción, 4.000; Rapariegos, 2.500; 
Ríahuelas, 2.000; Sanchonuñó, 2.500; Santibáñez de 
Ayllón, 2.000; Sequera de Fresno, 2.000; Reveno-a, 
2.000; Rebollo, 2.000; -Ochando, 2.000; -Navares de 
las Cuevas, 2.000; Marazuela, 2.000.

Idem de Sevilla: Almensilla, 3.500 pesetas; Ca
món de los Céspedes, 4.000; El Garrobo, 2.500. 

Idem de Soria: Aleonaba, 2.000 pesetas; Almarail- 
Sabuquillo de Boñices, 2.000; Beltejar, 2.000; Bena- 
mira-Esteras de Medina, 2.000; Blocona, ’2.000- 
Bordecorex, 2.000; Borjabad, 2.000; Calatañazor’ 
2.000; Carabantes, 2.000; Cigudosa, 2.000; Chérco- 
les-Puebla de Eca, 2.500; Deza, 3.000; Fuentelsaz de 
Soria-Portalrubio, 2.000; Fuentestrún, 2.000; Fuen- 
tetoba, 2.000; Garray-Velilla de la Sierra, ’ 2.500; 
Ledesma de Soria. 2.000; Montejo de Liceras, 3W0 - 
LaíMuedra. 2.000; Nepas, 2.000; Peñalcázar,’ 2.000- 
Pobar, 2.000; Rebollo de Duero, 2.000; Relio 2 000- 
Santa María de las Hoyas, 2.000; Tera. 2.000; Val- 
demoro de San Pedro Manrique-Vea, 2.000- Val- 
lajeros, 2.000; U Vega y Leria, 2.000; Velilla de 
San Esteban, 2.000; Ventosa de San Pedro, 2.000- 
Vildé. 2.500; Yanguas, 2.500; Boos, 2.000; Villar 

del Río, 2.000; Soliedra, 2.000; Carlxmera de Fren
tes, 2.000; Arguijo, 2.000.

Idem de Tarragona: Bonastre, 2.500 pesetas; Crei- 
xell, 2.000; García, 3.000; Gratallops, 2.500; Lloá, 
2.000; Msapujols, 2.500; M(óra la Nueva, 4.000; Po
bla de Mamufet, 2.500; Rojals, 2.000; Las Pilas, 
2.000; Forés, 2.000.

Idem de Teruel: Aguatón, 2.000 pesetas; Alia
ga, 3.000; Alpeñés<orl)atón, 2.000; Anadón, 2.000; 
Andorra. 4.000; Ariño, 3.000; Camañas, 2.000; Cas- 
tel de Cabra, 2.500; Celadas, 2.500; Celia, 4.000; 
La Cuba, 2.000; Dos Torres de Mercadert 2.000; 
Gúdar, 2.000; Jorcas, 2.000; Loscos, 2.500; Moli
nos, 3.000; Moscardón, 2.000; Obón, 3.000; Orihue- 
la del Tremedal, 3.000; Las Parras de Castellote, 
2.500; Peralejos, 2.000; Terriente, 3.000; Tormón. 
2.000; Torralba de los Sisones, 2.500; Torre de la 
Cárcel, 2.500; El Villaréjo, 2.000; Villarluengo, 
3.000; Visiedo, 2.500; Bea, 2.000; Cirujeda, 2.000; 
Cnvdlén, 2.500; Gubia, 2.000; Ferreruela de I Iner
va, 2.000; La (Mata de los Olmos, 2.000; Montoro 
de (Mezquita, 2.000; Torres de Arcas, 2.500; Torre 
de las Arcas. 2.500; Valdelinares, 2.500; Vinaceite, 
2.500.

Idem de Toledo: Aldeaencabo de Escalona, 2.500 
pesetas ; Cardiel de los Montes, 2.000; Cervera de los 
Montes, 2.500; Mesegar, 2.500; Mocejón, 4.000; 
Palomeque, 2.000; San Bartolomé de las Abiertas, ' 
3.000; El Tolx.so, 4.000; Turleque, 3.000; Ugena, ■ 
2.U0(); \ illamuelas, 2.500; Villanueva de Bogas, 
3.000; Carrichcs, 2.500; Ciruelos, 2.000.

Idem de Valencia: Almoines, 3.000 ]>esetas; Anua, 
4.000; Aras de Alpuente, 3.000; BenaviteS, 2 500; 
Bugarra. 3.000; Cotes. 2.500; Cuartel!, 3.000; Dos- ' 
Aguas, 3.000; Lugar Nuevo de Fenollet, 2.500; Ma- 
salTasar, 3.000; Picana, 3.700; Puebla de San Mi
guel. 2.000; Ráfol de Sálem, 2.500; Rotgia-Corbera, 
3.000; 'lous. 3.000; Zarra, 3.000; Castellomt, 2.000; 
Cerda-Torrella, 2.500; Tordo, 2.000.

Idem de Valladolid: Bocigas, 2.000 pesetas - Bus- 
í; '?Jc>'havcs’ Calazón de Valderaduey.

000; Castrillo de Duero, 2.500; Cubillas de Santr.
Marta, 2.500; Curiel, 2.000; Monasterio de Vega 
2.000; Mudarra. 2.000; Nueva Villa de las Torres’ 
¿•500; Olmos de Esgueya, 2.500; Rpturas, 2.000; 
. tilvanoT de Zapardiel, 2.000; San Román de la Hor
nija. 3.000; Santibáñez de Valcorta, 2.500; Uro- 
nes de Castroponce, 2.000; Valoria la Buena, 3.000- 
Velhza, 2.500; Villacid de -Campos, 2.500; Villaco de 
Esgueya, 2.000; Villafrades de Campos, 2.500; Vi- 
llayalhd, 2.000; Megeces. 2.500; Velascálvaro, 2.000

Idem de Vizcaya: Arrázola, 2.000 pesetas; Me^ 
ñaca. 2.500; Mágica, 3.000.

Idem de Zamora: Argañín: 2.000 pesetas; Camar- 
zana de I era. 3.000; Cerezal de Aliste, 2.500; Casa- 
seca de Campeán, 2.500; Melgar de Tera; 2.500; 
Muelas del Pan. 2.500; Cimillos de Castro, 3.000’ 
Róeles. 2.500; San Vicente de la Cabeza, 3.000; Frie
ra de Val ver de, 2.500; Santa ¡María de la Veo-a, 
2.500; Villaveza de Valverde, 2.000; Tamames’ 

(le Válvei1de, 2.000; Tamames, 
2.000; Villalobos, 3.000.

Idem de Zaragoza: Aldehuela de Liestos, 2.000 
pesetas^; Alforque, 2.000; La Almolda, 3.000; Arán- 
<hga, 3.000; Botorrita, 2.000; Bujaraloz, 3.000; El 

de líbr<,. 3.000; El Buste, 2.000; Cabañas de 
íbro, 2.500; (.abólafuente, 2.500; Cimballa, 2.000 • 

Contamina, 2.000; Cubel, 2.500; El Frasno, 3.500: 
Inoges, 2.000; Jaulín, 2.000; La Joyosa, 2 000- Le- 

de Aragón.‘3.000; Mezalócha, 
2.500; Monterde, 2.500; Navardún, 2.000- Pradilla
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de Ebro, 3.000; Purujosa, 2.500; Purroy, 2.000: 
Puesta, 2.500; Santed, 2.000; Torralbilla, 2.000; 
Valmadrid, 2.000; Valpalmas, 2.500; /Velilla de Ji- 
loca. 2.500; Villanueva de Jiloca, 2.500; Viver de la 
Sierra, 2.000; Fombuena, 2.000; Faradués, 2.500, 
Tosos, 2.500.

(“'Gaceta” 14 julio 1929.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL D-ECRIETIO aprobando las Bases que se indican 
lativas a la creación de la Asociación de clases de 
gnnda categoría, asimilados del Ejército y Cuerpos 
balternós.

EXPOSICION
Señor: El año IS7I se fundó la Asociación 

Huérfanos del Arma de InCanteria, con el fin 

re
sé- 
su-

de
que los hijos de Generales. Jefes. Oficiales y cía
ses procedentes de ella no sólo no quedaran aban
donados, sino que. además, les proporcionase edu
cación y cultura debida-s, como base de su por
venir.

Posteriormente, las demás Armas y Cuerpos 
del Ejército, preocupándose igualmente por sus 
huérfanos, crearon y sostienen Colegios dedicados 
a igual fin; pero a ninguno se dió la extensión que 
al del Arma de Infantería, que incluyó en sus Es
tatutos los de sus clases de tropa, por lo cual la 
obra quedé) imcompleta; así, aquellos militares 
que no ostentaban la jerarquía de Oficiales, las 
clases de segunda categoría y asimilados, los Es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares. el personal del Material de Artillería e In
genieros, los Auxiliares del Cuerpo de Intenden
cia Intervencjón, Porteros. Mozos y tantos otros 
que desempeñan funciones subalternas, pero per
manentes en el l-'jército, no viven con la tranqui
lidad de espíritu (pie proporciona el saber ampa
rados y protegidos a sus huérfanos.

Conocida por el Ministerio que .suscribe esta 
nobilísima preocupación, no podía menos de aco
gerla, para que cuantos presten sus servicios en el 
Ejército se encuentren en régimen de igualdad. 

■ y todos con la protección que el Estado presta a 
sus servidores, cuyos huérfanos, en día más o me
nos cercano, encontrarán en el cariño del Ejército 
la protección moral y material indispensables para 
los primeros pasos de la vida.

A ello tiende. Señor, el siguiente proyecto de 
Real decreto, que no duda el Ministro que sus
cribe. de acuerdo con el Consejo de Ministros, en 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid, 5 de julio de I929.—Señor: A 
R- P. de V. M., Julio de Ardanaz y Crespo.

los

R EAL DECRETO
Núm. L608.

A propuesta del Ministro del Ejército 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueban las siguientes 

reliativa-s a la creación de la Asociación de

de

bases, 
clases

óe segunda categoría, asimilados del Ejército y 
Cuer.pos subalternos del mismo, cuyo fin será pro
porcionar a sus huérfanos medios educativos y 
materiales que les permitan ocupar en la Socie
dad poisición adecuada a sus aptitudes:
fio del Ejército, y Vocales los Jefes de las Sec

a) La Asociación estará regida por un Patro- 
ñ-Ví), d( l que será Presidente el Director 'Tene

ral de Instrucción Administración del Ministe- 
' cienes de Estado Mayor, Infantería, Caballería, 

Artillería. Ingenieros, Intendencia. Intervención 
v Sanidad del mismo, ejerciendo el cargo de \ 1- 
cepresidente el más antiguo de los de las Armas y 
Cuerpos combatientes. . ,

El cargo de Secretario-Depositario lo desempe
ñará un Teniente coronel de cualquier Arma o 
Cuerpo, y el personal de Secretaría se compondrá 
de un Comandante auxiliar, un escribiente de Ofi
cinas militares y cuatro clases pertenecientes a las 
Armas de Infantería. Caballería. Artillería e In-

Igenieros. .
b) Lois recursos con que contara la naciente 

Asociación serán, además de la cantidad que 
anualmente se consigne en presupuesto y de las 

-cuotas de sus asociados reguladas con el 1 por loo 
de sus devengos líquidos mensuales, sin que pue- 

‘ dan exceder de 3,20 pesetas mensuales, con los do
' nativos que se hagan por los socios. Centros. Es- 

tablecimipn'tos, entidades particulares y cualquier 
otro que a juicio de los encargados de la gestión 
social sea admisible.

c) Las clases actuales del Arma de Infante
ría, asi como los socios que de distintas proce
dencias pertenecen hoy a la Asociación del Cole- 
<r¡o de María Cristina, pasarán a satisfacer sus 
cuotas a la nueva Asociación, con los derechos 
que se establecerán en la oportuna Real orden 
para el desarrollo del presente Decreto. ,

‘ d) Mientras no exista número suficiente de 
huérfanos para la organización del Colegio c in
ternado de la Asociación, el Patronato recaud\- 
rá mensualmente el importe de las cuotas que de- 

-bat) ser descontadas a los socios, satisfaciendo las 
'pensiones que se establezcan para los nuevos
huérfanos. .

e) Los huérfanos actuales procedentes de 
clases de tropa, existentes iv.w en la Asocia non 
de María Cristina para huérfanos de Infantería, 
continuarán en ella, siendo satisfecha a ésta, con 
cargo a la nueva Asociación, cuando les correspon
da por alimentación, vestuario, material y mobi
liario en el internado de ambos sexos, así como 
las pensiones de externos, una vez deducido el 
auxilio del Estado, que seguirá reclamándose, co
mo en la actualidad, por la primera de las citadas 
Asociaciones. . . .

Artículo 2.0 Por el Ministerio del Ejercito s^ 
dictarán las reglas principales para la organiza
ción de la Asociación, y las fundamentales para a 
implantación del Colegio, que en su día debe (pie- 
dar establecido en Ciudad Real.

Dado en Mi Embajada de Londres a ocho de 
julio de mil novecientos veintinueve.—Alfonso. 
El Ministro del Ejército; Julio de Ardanaz y
Crespo.

(“Gaceta” 12 julio I929).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.634.

MBIEMO CIVIL DE LA ÍBOVIUCIA DE CARASOZA
CIRCULARES

Buscas. — Negociado 3?
El señor Alcalde de Luceni, con fecha 20 de 

actual, me dice lo que S'gne:



206 BOLETIN OFICIAL

«Tengo el honor de poner en conocimiento 
de ese Gobierno que en Ja tarde de ayer desapa
reció de la casa paterna el joven Andrés Ruiz 
Orté, hijo de Francisco y Andresa, de di z y 
siete años, estatura regular, color moreno; visto 
traje de pana oscura nuevo, camisa de color a 
rayas, alpargatas blancas y boina negra.

Según manifestación del padre ignora donde 
haya podido dirigirse, si bien tiene la creencia 
que estará sirviendo como pastor, que es su 
oficio».

, Lo que se hace público en este perió Jico ofi 
cial para general conocimiento, ordenando por 
esta mi circular a los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Agentes y demás dependientes de mi au
toridad, se sirvan proceder a la busca y deten
ción del expresado desaparecido, el que, en ca
so de ser habido, daran oportuna cuenta a la 
Autoridad municipal que interesa e^te ser 
vicio.

Zaragoza, 23 de julio de 1929.
El Gobernador cúñl,

Juan Cantón-Sal azar y ¿anorta.
. ' ♦ ♦ ♦

• Nüm. 3.633.
Hallazgo de dos reses.— Negociado 3.°

El señor Alcalde de Aranda de Moncayo, con 
fecha 20 del actual, me dice lo que sigue:

, «Tengo el honor de manifestar a V. E. que el 
día 11 de los corrientes fué recogida en este 
término municipal una oveja y un cordero ne
gros, ambos con una señal en la oreja derecha 
de dos portillos, uno adelante y otro atrás y en 
la izquierda una cortada a lo largo de la oreja, 
están sin esquilar, ignorando su procedencia, y 
según noticias, hace diez o doce dias qu an
daban por los montes, las cuales se hallan en 
esta localidad a disposición de su dueño».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 23 de julio de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporra.

_ SECCiÓNQUjNTA
MINISTERIO D£ HACIENDA 

pasito de rclercncia, quedando sin ningún valor ñi 
efecto.

Madrid, 8 de julio de 1929. — El Ordenador de 
pagos, Alejandro Ruiz de Tejad?..

(“Gaceta” 11 julio 1929).

Debiendo ingresar en el Tesoro (público, por in
cumplimiento del servicio a que estaba afecto, el

^1 depósito de la Caja general números 
207.731 de entrada y 67.831 de registro, de 9.605 
pesetas en Deuda perpetua interior, constituido por 
don Ricardo Gon-zález Llamas en 25 de febrero de 
1J01, en garantía de su cargo de Administrador d^ 
Loterías que fué de Granada,

lista Ordenación de pagos, en cumplimiento <le lo 
pievemdo en el artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo de! 
deposito de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.

¡Madrid, 8 de julio de 1929. El Ordenador de 
pagos, Alejandro Ruiz de Tejada.

(“Gaceta” 11 julio 1929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Aplazando e curso de Información sobre Educación física 

femenina, hasta después de pasadas las vacaciones, en que 
se anunciara de nuevo el día en que ha de dar comienzo 
Por no haberse publicado todavía en la “Gaceta” 

la Orden en que se publica la relación de las Maes- 
tías admitidas al curso de información sobre Edu
cación física femenina, que debía comenzar el 1 ° de 
os corrientes y terminar el 15 del actual, y no ha

biendo podido llegar oportunamente a conocimiento 
de las interesadas la referida Orden,

lista Dirección general ha acordado aplazar la ce- 
lebracion del mencionado curso, cuyo comienzo, i>asa- 
das las .próximas vacaciones, se anunciará con la de
bida antelación.

Lo digo a V. S para su conocimiento y demás 
efectos Dms guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
Soínonte.0 < e — E Director Seneral, Suárez 

SeaT lnsVectora de Primera enseñanza Directora 
el curso de información para Maestras sobre Edu

cación física.
(“Gaceta” 11 julio 1929).

Núm. 3 619.

Alcaidía q b la inmortal Ciudad ds Ziragwa.
Caja general de Depósitos.

ORDENACIÓN DE PAGOS

Anulando los depósitos de los números que se indican.
Debiendo ingresar en el Tesoro público, por in

cumplimiento del servicio a que estaba afecto, el im
porte del depósito de la Caja general números 199 370 
de entrada y 60.880 dte registro, de 35.000 pesetas en 
Deuda perpetua interior, constituido por don fosé 
Comas en 8 de noviembre de 1898, en garantía de 
a construcción de los trozos primero y segundo de 

la carretera de Torrecilla de los Cameros a Nájera, 
h-sta Ordenación de pagos, en cumplimiento de lo 

prevenido en el articulo 48 del Reglamento de la Caja 
geneial, ha dispuesto se anule el resguardo del de-

sido aprobado por el Exoelentísi- 
AyuHtomtento Pleno en sesión celebrada el 

d'a 19 del que cursa, el presupuesto extraordi
nario formado con el sobrante de la liquidación 
del ejercicio 1928, queda éste expuesto a! pú
nico en la secretaría municipal, durante el 
P azo de quince días hábiles, a partir .le la pu
blicación del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Si no si formulas) ninguna recla
mación en este plazo, el acuerdo municipal que
dará firme. 1 1

Las reclamaciones podrán ser interpuestas 
en plazo de quince días, a contar desde el en 
que se termine su exposición al público, ante
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ii :

le o! Sr. Delegado de Hacienda de la provincia. 
Tendrán personalidad para interponerlas, los 
habitantes en el término municipal; las Asocia
ciones, Corporaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el término municipal, 
cuando el presupuesto afecte a sus intereses 
colectivos o individuales de alguno de sus aso
ciados, las personas interesadas directamente, 
aunque no habiten en el término municipal, y 
el Interventor en la Delegación de Hacienda, 
en nombre del Estado, cuando estime desaten- 
hida alguna obligación impuesta p)r éste al 
Municipio o lesionados los intereses de aquél.

Lo que se anuncia al público a los efectos de 
los artículos 300 y 301 del Estatuto municipal y 
5.° del Reglamento de Hacienda municipal de 
fecha 23 de agosto de 1921.

Zaragoza. 23 d ) julio de 1929. -El Alcalde, 
Irán cisco Rivas.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
HJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3 600.
Tauste.
Edicto.

D.J.'ranciseo Sabater Cristóbal, Juez municipal 
de la villa de Tauste;
Hago, saber: Que en juicio verbal civil (hoy 

(-n período de ejecución de sentencia), instado 
por D. julio Garbayo Alustiza, contra D.a Ma
nuela Usán Ortiz, vecina de Tauste, sobre pago 
de cuatrocientas cincuenta y siete pesetas cin
cuenta y cinco céntimos y costas, y por provi 
«encía de esta fecha, he acordado sacar en pú 
nica subasta, por primera vez, los bienes que 
continuación se expresan:

^icte boinas negras: tasadas, en ........
natro pares alpargatas, del número
treinta, en..........................................

TvZ de* tre‘nta Y dos, en.....................
,del treinta y cinco, en.................  
zx^tro del treinta y seis, en...............

10 del treinta y ocho, en ..............
c. I(> del treinta y nueve, en ........... 

¡ eis del cuarenta y tres, en.................  
On . * 2 COn 8ue*a do goma del 27, en ..

(06 de lona blanca del treinta y ocho,
‘^óis del treinta y siete, en..................

ez<le| cuarenta y dos, en.................  
ico del cuarenta y tres, en . ...........

pares zapatillas fantasía señora, 

ídem alpargatas nuevas del vein- 
b lui/10> en ... .....................................  

os ídem del cuarenta y tres, saldo en. 
*; o pares alpargata suela cuero del

• • • : • ■ • , • e •

9‘45

2‘15 
5*60 
1*80 
2*50 
5*30 
5*50
5
3'30

9*15 
5
8 30 
4*15

4*35

2
1

4*60

Pesetas.
Tres ídem del siete, en ....................... 2
Siete ídem blanca del siete, en...........  4*60
Tres ídem del siete, en . .................... 2
Siete ídem blanca del siete, en............ 4*60
Dos cepillos ropa, en ......................... 2*50
Ciento sesenta y siete bolsitas azulete, 

en .... .  . ■ * ................... ........... 11*70
Cuarenta y tres latas crema calzado 

Neggel, en.............. .  .. ................... 7
Sesenta y ocho dedales varios tamaños 

surtidos, en ..... ......................... 4'25
Veinticuatro latas Servus, en.............  4
Treinta y siete paquetes horquillas invi

sibles, en.......................................... 2*20
Un par calcetines hilo, número 1, 

blancos, en........... ... ...................... 0*80
Dos ídem del número 2, en................ 0 90
Uno ídem del número 3, en ., ......... . 1
Dos ídem del número 4, en................. 2
Dos ídem del número 5, en...............  2*20
Uno del número 6, en......................... . l‘¿0
Tres del número 7, en ......................... 5
Cuatro del número 3, en ... ................ 2
Dos del número 5, en ............................ 1*20
Siete d-1 número 0, negros, en ..... 1*75
Doce pares ídem del número 1, en... 4
Seis de los números 2 y 3, en.............  2*10
Siete ídem surtidos del número 5 en.. 2'80
Un par ídem caballero, fantasía, en .,. 1*25
Siete pares medias señoras, algodón, 

en.................. .................................. 8* r0
Siete pares ídem hilo, señora, en ..... 12*25
Ciento sesenta y ocho tubos sedalina, _ 

varios colores, en . ......................... . 5*05
Sesenta y ocho ovillos liza, en............ 3 85
Ocho cajas ovillos Dalia, blanco, negro

y colores, en .. . ................................ . 18
Treinta y dos ovillos zurcir, en........... 3LÜ
Veinticinco docenas de zarrapolleras, 

en......... ............................................ 1*75
Dos batidores, en............... ................... l‘80
Dos lendreras, en ............. ................ 0*80
Quince cuadernillos papel basares, en. 1*50
Una caja trencilla alpaca, enpezada, en. 10 
Dos ovillos sedalina, en..................... 0*40
Diez y nueve pares calcetines, varios 

colores, en............. .  .. ........ 15*20
Diez pares medias del número 4, color, 

en ........ .......................................... 6
Siete metros goma número 8, en.......  0*70
Cuatro metros ídem, en......................... 1
Cuatro metros goma cordón, blanca, 

en . ... ............................................... 0'20
Dos abanicos señora, en ..................... 0*80
Cuarenta y cuatro madejas algodón, en. B‘¡0
Ocho paquetes alfileres, en ............... 1*60
Dos ídem blancas, en............................ 0*40
Ocho collares perlas falsas, en ........ 5*60
Nueve docenas pinzas madera, en .. . 1*35
Diez y nueve carretas hilo La Cadena, 

número 10, de 500 yardas, en...... 14*25
Ocho carretes ídem id., del número 30, 

de 500 yardas, en............... ........... 4*80
Doce carretes ídem del número 30, de 

200 yardas, en .. . ................. . . . 3*25
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Pesetas.
Quince vasos y copas de vidrio, en ... 4
Cuarenta y seis piezas juego café, en.. 20
Ciento cinco latas tomate, en... .21 
Setenta y ocho latas pimiento de 6 

centímetros, en .,. ....................... 23*40
Catorce ídem de 12, en......................... 6
Una lata tomate del 12, en , ................ 0*30
Cuatro botes leche condensada marca

La Lechera, en .......... ",....................... 6‘20
Dos latas melocotón, en ...................... 1*80
Cuarenta y cuatro piezas jabón marca

Lagarto, en......................................... 28*60
Noventa y cuatro piezas jabón blanco, 

en ... . ... .................     I...........  37*60
Siete piezas jabón marca Coya, en .. , 4*55
Treinta y cuatro libras chocolate Ara

gón, número 8, en............................. 27*20
Ocho libras y media chocolate marca 
Aragón, número 6, en   10*20
Seis libras y media chocolate marca 

Magallón, número 4, en    .... 5*20
Siete libras y media chocolate Bilbao, 

en ........................... ........... . 6
Quinientos gramos canela Manila, en.. 3
Tres kilos ciento cincuenta gramos ca

ramelos fútbol empenizado, en . .., 6*30
Un kilo cuatrocientos gramos café to 

rrefacto, en . ........................... . . . 7*70
Dos kilos quinientos gramos pastillas 

café y leche, en............................... 8*75
Dos kilos quinientos gramos caramelos 

adoquín empenizado, en ........ . 5
Dos kilos trescientos gramos piñones 

en .................    ll‘50
Dos kilos setecientos gramos pimiento 

molido, en............... .................... 8‘40
Dos kilos setecientos gramos azul ul- • 

tramar, en......................... . ... 7*70
Dos kilos quinientos cincuenta gramos 

galleta Capricho, en ... . .......... 2*05
Tres kilos setecientos gramos anís en 

grano, en............. ........................... 7
Un kilo doscientos cincuenta gramos 

galletas María, en............................. 3*75
Quinientos cincuenta gramos galleta 

Boer, en........................................  1
Un kilo cuatrocientos cincuenta gra

mos pimienta molida, en............... 11
Una caja higos Fraga, en ...............    . 7
Nueve botellas lyjía, llenas, en.......... 6‘75
Cincuentas botellas lejía, vacías, en... ‘20
Trienta y nueve escobas caña, en........ 11*25
Cuarenta y seis paquetes sal de qui

nientos gramos, en  : .... 2*75
Una lata Bonito, de un kilo seiscientos 

gramos, en.    4
Una lata de verdeles, de seis kilos, en. 10 
Siete kilos quinientos gramos bujías, en 15 
Ocho cajas tapioca, en..................... . ... 2*40
Seis paquetes gaseosas Armisén, en... 1*20
Un kilo doscientos gramos sopa, en... 2
Cincuenta y nueve latas sardinas, acei

te marca Rosina con sus llaves, en. , 17*50
Veintiséis latas sardinas, aceite la Ribe

reña y sus llaves, en   7*80

------

Pesetas.

Dos grifos madera, en ............... ... . . x 2 
Seiscientos gramos cera, en .., ............0*50
Cuarenta y cinco kilogramos arroz ma

tizado, en ....................................... 29*25
Ocho kgs. lenteja verde, en................ 10
Diez kgs. judía pinta blaca, en ........ 12
Ocho kgs. quinientos gramos judía 

pinta León, en......... ..................... . 13*60
Diez kgs. garbanzo tipo 00, en ........ 13*70
Cinco kgs. garbanzo tipo 0, en............ 6**25
Cinco kgs. judía blanca, en ................ 6 
Doce kgs. sopa variada, en .... , ... 9*60
Veintiséis sacos usados, en ................ 10*40
Veintiséis ídem azúcar, en......... .  .... 10*40
Cien kgs. aproximadamente de bolsas 

timbradas, en... . ... ......................... 40
Dos fardos papel gris, en .................... 32
Una barra pulida, en .. . . . ................... 25
Un molino café usado y viejo, en ... 15
Un peso incompleto, en................. . ... 25 
Una cuchilla bacalao, en....................... 3*50
Treinta y cinco kgs. fideos amarillos, 

en.....  ................................. ‘23
Una fiambrera, en................................... 3
Una zafra aceite de media arroba, en.. 20 
Una instalación completa para luz, en. 20 
Un balón fútbol, en .    ‘25
Una camiseta fútbol, en.. .. ................... 15
Una estantería de dos cuerpos pintada 

de encarnado, un mostrador todo 
ello de madera y un armario con ho
jas de cristal, completo, en............ 110

Y una moneda de cinco céntimos en 
calderilla......................................... 0*05

Total calor de los bienes subastados.. 1.155*75

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, el día dos de agosto 
próximo y hora de las once, se hacen las adver
tencias siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del valor de los bienes que 
traten de rematar y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos;

2? Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo, po
diendo hacerse a calidad de ceder el remate 8 
un tercero; y

3.a Que los bienes subastados podrán ser 
exihibidos a quien lo deseare, por el depositario 
judicial D. Sebastián Supervía, vecino de esta 
villa.

Dado en Tauste, a diez y siete de julio de nú1 
novecientos veintinueve.—Francisco Sabater.^ 
El Secretario suplente, Luis C. Marlíntz.
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